
 
 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, POR LA QUE SE 

SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO EN SU FASE DE 

PROMOCIÓN INTERNA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS VACANTES, EN DOS PLAZAS DE 

TÉCNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS, JARDINERÍA, CONVOCADAS A CONCURSO-OPOSICIÓN 

INTERNO POR RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE 22 DE ENERO DE 2026 

 
 

Con fecha 23 de marzo ha tenido entrada en el Registro Electrónico General de la 

Universidad de Valladolid escrito presentado por DOÑA ANA MARÍA ACEBES REY, por el 

cual recusa a un miembro del Tribunal calificador encargado del concurso-oposición 

interno, en su fase de promoción interna, para la provisión de dos plazas de la categoría 

de Técnico Especialista de Oficios, Jardinería, convocadas a concurso-oposición interno 

por Resolución del Rectorado de 22 de enero de 2026 (BOCYL de 27 de enero). 
 

Visto el escrito presentado por la interesada, este Rectorado, en virtud de las 

atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del 2023, 

del Sistema Universitario y por los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 

por Acuerdo 23/2026, de 5 de marzo, de la Junta de Castilla y León. 
 

RESUELVE 
 

Primero y único: Suspender temporalmente el procedimiento de provisión de dos plazas 

de Técnico Especialista de Oficios, Jardinería, convocadas a concurso-oposición interno 

por Resolución del Rectorado de 22 de enero de 2026, hasta que sea resuelto el 

incidente de recusación planteado por DOÑA ANA MARÍA ACEBES REY. 

 
 

Valladolid, a fecha de firma electrónica. 

 

EL RECTOR, 

(Por delegación, R.R. de 09/05/2022, 

BOCYL DEL 18/05/2022), 

El Gerente, 

Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora
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